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función o de la del área funcional a la que pertenecen. En cual-
quier caso, no podrán superar la altura de una planta, ni ocupar 
más del 5% de la superficie total de cada uno de ellos. 

4. Condiciones de uso.
No se admitirán otros usos que los correspondientes a su 

función. El uso de Espacios Libres no supondrá una limitación a 
las concesiones otorgadas o a la normal actividad de las indus-
trias legalmente incluidas en los terrenos anexos a la franja. 
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ción General de Urbanismo, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en los recursos contencioso-
administrativos relacionados ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía de Málaga, comunicando la interposición de los recursos 
contencioso-administrativos números 292, 318, 329, 336, 
349, 354, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 373, 374, 375, 
376, 377, 378, 379, 380, 384, 387, 388, 389, 390, 391, 392, 
393, 394, 395, 396, 397, 398, 399, 400, 401, 402, 403, 
404, 405, 407, 413, 414, 415, 416, 417, 418, 419, 420, 421, 
422, 423, 424, 425, 426, 427, 428, 429, 430, 431, 432, 433, 
436, 437, 438, 439, 440, 441, 442, 446, 447, 448, 449, 
450, 451, 452, 453, 454, 455, 456, 457, 458, 459, 460, 461, 
462, 463, 464, 465, 466, 467, 468, 470, 471, 476, 777, 814, 
1040, 1053, 1072, 1080, 1081, 1083, 1087, 1092, 1098, 
1105, 1107, 1108, 1109, 1113, 1118, 1119, 1120, 1121, 1125, 
1126, 1128, 1130, 1131, 1135, 1136, 1144, 1151, 1152, 1165 
y 1166 de 2011 contra la Orden de 21 de enero de 2011, por 
la que se aprueba definitivamente la revisión-adaptación del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Málaga y la Orden 
de 28 de julio de 2001, por la que se dispone la publicación 
de la Normativa Urbanística de la Revisión-Adaptación del Plan 
General de Ordenación Urbanística de Málaga, aprobada por 
Orden de 21 de enero de 2011, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de enero de 2012.- El Director General, Daniel 
Fernández Navarro. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 13 de enero de 2012, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta el personal de la empresa Ambulancias M. 
Pasquau, S.L., en la provincia de Málaga, mediante el 
establecimiento de servicios mínimos.

Por la organización sindical CC.OO. ha sido convocada huelga 
que, en su caso, podría afectar a todos/as los trabajadores/as de 
la empresa Ambulancias M. Pasquau, S.L., en el Hospital Univer-
sitario Virgen de la Victoria, en la provincia de Málaga, desde las 
00,00 horas y hasta las 24,00 horas los días 20, 25, 27 y 30 de 
enero de 2012, y 1, 3, 6, 8, 10, 13, 15, 17 de febrero de 2012.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la empresa Ambulan-
cias M. Pasquau, S.L., en la provincia de Málaga, prestan un 
servicio esencial para la comunidad, en cuanto este afecta a 
servicios sanitarios, al dedicarse al transporte sanitario cuya 
paralización puede afectar a la salud y a la vida de los usua-
rios de la sanidad y por ello la Administración se ve compelida 
a garantizar el referido servicio esencial mediante la fijación 
de los servicios mínimos en la forma que por la presente Or-
den se determina, por cuanto que la falta de protección del 
referido servicio prestado por dicho personal colisiona frontal-
mente con los derechos a la vida y a la salud proclamados en 
los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto a 
fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los ser-
vicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que disponen los 
preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43 de la Constitu-
ción; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; 
artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real 
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre de 2002; 
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada, 

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a la 
totalidad de los trabajadores de la empresa Ambulancias M. 
Pasquau, S.L., en el Hospital Universitario Virgen de la Victoria 
en la provincia de Málaga, oídas las partes afectadas y vista la 
propuesta de la Delegación Provincial de Málaga de la Conse-
jería de Salud, se entenderá condicionada al mantenimiento de 
los mínimos estrictamente necesarios para el funcionamiento 
de este servicio, según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del 
personal necesario para el mantenimiento de los servicios esencia-
les mínimos determinados serán considerados ilegales a los efec-
tos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga 
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de 
la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artícu-
los anteriores, deberán observarse las normas legales y regla-


